
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Se comunica auto Desistimiento ID 475354 del 14 de julio de 2022. Por lo que 
se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente comunicación,”, 
EE-02436-202220850-Sigef Id: 499316, la empresa de certimail reporta NO 
APERTURA el día 29/11/2022. Así las cosas no es posible su ubicación y se 
desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra se comunica auto 
Desistimiento ID 475354 del 14 de julio de 2022 y documentos anexos en (22) 
folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) Luis Carlos Sánchez Salcedo, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 79.351.701 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 04 días del mes de Enero de 2023 a las 7:00 a.m., hasta los 11 días 
del mes de Enero de 2023 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

 

____________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 04/01/2023 
 

____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas  
Fecha retiro aviso: 11/01/2023

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02436-202220850-Sigef Id: 499316

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 03-noviembre-2022 16:20:10
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES
Entidad Destino: LUIS CARLOS SANCHEZ SALCEDO

Serie: 210.35 SubSerie: 210.35.1

Bogotá D.C.

Señor
Luis Carlos Sánchez Salcedo
Dirección: Carrera 69 73ª 45
3118380426
luiscsanchezdecoraciones@yahoo.com
Ciudad

Asunto: Se comunica auto Desistimiento
Causante: Rogelio Sanchez Agudelo C.C 20806
Causante: Maria Chiquinquira Salcedo de Sanchez C.C 20133046
Solicitante: Miguel Alfonso Sanchez Salcedo C.C 19455542
Apoyo Transitorio: Luis Carlos Sanchez Salcedo C.C 79351701
ID 475354 del 14 de julio de 2022

Respetado Señor,

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP.

De manera atenta se le informa que la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas
del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP ha expedido el
Auto No. 000144 del 3 de Noviembre de 2022, “Por el cual se declara el desistimiento de
una solicitud de Pensión de Sobreviviente”.

Cordial saludo,

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó Giovana Gutiérrez Castañeda Gerente Gerencia de Pensiones
Proyectó Kristian David Forero Vargas Contratista Gerencia de Pensiones

mailto:luiscsanchezdecoraciones@yahoo.com
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EL SUBDIRECTOR TECNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
Acuerdos Distritales 257 de 2006, Decretos Distritales 339 de 2006 y 528 de 2021, expedidos por el 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y la Resolución No.000979 del 3 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO

Que para atender la solicitud realizada, mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación 
los datos básicos de la causante y la solicitud así:

DATOS GENERALES

Id Padre 475354 del 14 de julio de 2022

Id asociados 440228, 478241, 475982

Tipo de Solicitud PENSION SOBREVIVIENTE HIJO INVALIDO

Instancia NUEVO ESTUDIO

Documento del (a) causante 20.806

Nombre del (a) causante ROGELIO SANCHEZ AGUDELO (q.e.p.d.) 

Fecha de fallecimiento causante 08 de junio de 1980

Documento sustituta 20.133.046

Nombre sustituta
MARÍA CHIQUINQUIRÁ SALCEDO DE 
SÁNCHEZ (q.e.p.d.) 

Fecha fallecimiento sustituta 03 de diciembre de 2017

Documento del solicitante C.C. 19.455.542

Nombre del (la) solicitante MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO 

Nombre de quien actúa como apoyo 
transitorio LUIS CARLOS SANCHEZ SALCEDO
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Documento de identidad 79.351.701

Dirección de notificación Carrera 69 73ª 45

Teléfono 3118380426

Email luiscsanchezdecoraciones@yahoo.com

Que con resolución No.02615 del 28 de septiembre de 1976, la Caja de Previsión Social de Bogotá D.C., 
ordenó pagar una pensión de jubilación en favor del señor ROGELIO SANCHEZ AGUDELO con 
C.C. No. 20.806 con efectividad a partir del retiro del servicio oficial.

Que el señor ROGELIO SANCHEZ AGUDELO (q.e.p.d.) falleció el día 08 de junio de 1980.

Que con resolución No.0452 del 07 de mayo de 1986, la Caja de Previsión Social de Bogotá D.C., 
ordenó reconocer y pagar a favor de la señora MARÍA CHIQUINQUIRÁ SALCEDO DE 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de cidadania No. 20.133.046, la sustitución de la pensión que 
disfrutaba el señor ROGELIO SANCHEZ AGUDELO ya identificado, con ocasión de su 
fallecimiento, con efectividad a partir del 09 de junio de 1980.

Que la señora MARÍA CHIQUINQUIRÁ SALCEDO DE SÁNCHEZ (q.e.p.d.) falleció el día 03 de 
diciembre de 2017.

Que con id radicación No.420804 del 7 de octubre de 2021, el señor LUIS CARLOS SÁNCHEZ 
SALCEDO identificado con cedula de ciudadanía 79.351.701, actuando en representación de su 
hermano MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO identificado con cedula de ciudadanía 
19.455.542, solicita el reconocimiento de pensión de sobrevivientes definitiva con ocasión del 
fallecimiento de la causante en mención, en calidad de hijo en condición de discapacidad.

Que mediante AUTO SPE - GDP N° 000304 del 27 de diciembre de 2021, el Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP - decreta la práctica de las siguientes pruebas:

“ - Original del dictamen de invalidez actualizado, expedido por la EPS o la Junta Regional de 
Calificación de invalidez, en la que se determine fecha de estructuración de invalidez y porcentaje de 
perdida de la capacidad laboral.

- Constancia original de ejecutoria del dictamen de pérdida de capacidad laboral.

- Copia auténtica de la sentencia de curaduría o en su defecto, del auto admisorio de la demanda en la 
que se le designa curador provisional, con su respectiva acta de posesión y discernimiento del cargo de 
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curador y/o Acuerdo de apoyo, en el que el solicitante designe salvaguarda quien lo apoyara en la toma 
de decisiones. Lo anterior en virtud del artículo 15 y subsiguientes de la ley 1996 de 2019.”

Que mediante ID 475354 del 14 de julio de 2022, el señor LUIS CARLOS SANCHEZ SALCEDO, ya 
identificado, solo allegan el informe de valoración de apoyos expedido por la Personería de Bogotá D.C, 
de tal modo que, no cumplen a cabalidad los documentos solicitados mediante AUTO SPE - GDP N° 
000304 del 27 de diciembre de 2021.

Que mediante oficio con radicado ID 475982 del 19 de julio de 2022, comunicado por el servicio de 
mensajería el día 21 de julio de 2022, el FONCEP amplió el plazo para entregar todos los documentos 
requeridos mediante AUTO SPE - GDP N° 000304 del 27 de diciembre de 2021 hasta el 22 de agosto de 
2022, en respuesta a la solicitud con radicado id 475354 del 14 de julio de 2022.

Mediante id 478241 del 01 de agosto de 2022, el Foncep remite respuesta de la solicitud con radicado ID 
476393 del 22 de julio de 2022, presentada por el señor LUIS CARLOS SANCHEZ SALCEDO, 
mediante la cual se le concedió un nuevo plazo para allegar en su completitud los documentos 
solicitados mediante AUTO SPE - GDP N° 000304 del 27 de diciembre de 2021, que se le extendió 
hasta 14 de octubre de 2022, igualmente se le informó que en caso de no allegar los documentos 
requeridos dentro de la fecha señalada, se entendería el desistimiento de su petición.

Que el artículo 53 de la Ley 100 de 1993, facultó a las administradoras del Régimen Solidario de Prima 
Media con Prestación Definida para “a. verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes (…); b. 
adelantar las investigaciones que estimen convenientes para verificar la ocurrencia de los hechos 
generadores de obligaciones no declarados; c. citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores 
de las cotizaciones al régimen, o a terceros, para que rindan informes”.

Que tal como lo prevé la norma transcrita, le corresponde a las entidades reconocedoras de prestaciones 
económicas, verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos necesarios para consolidar el derecho y 
la legalidad de los documentos, en aras de salvaguardar, la transparencia, la moralidad y eficacia de la 
actuación administrativa y proteger los recursos destinados al pago de las contingencias derivadas de la 
edad, invalidez y muerte. 

Que así las cosas, y en atención a que el señor MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO, ya 
identificado, no allegó la documental completa, solicitada mediante AUTO SPE - GDP N° 000304 del 
27 de diciembre de 2021 y teniendo en cuanta que para dar trámite a la solicitud del reconocimiento de 
la pensión de sobreviviente, es necesario que el solicitante allegue en su totalidad los elementos de juicio 
que permitan tomar de fondo una decisión mediante acto administrativo. Dicha carga probatoria está 
única y exclusivamente en cabeza del peticionario, toda vez es el único que posee la facultad de 
desvirtuar o demostrar los hechos con base en documentos necesarios para la toma de decisiones; lo 
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anterior al tenor de los dispuesto en el artículo 137 del Código General del Proceso que señala lo 
siguiente:

“ARTÍCULO 167. (…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran
el efecto jurídico que ellas persiguen…

(…) La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 
incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.”

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, sustituyo el capítulo II de la Ley 1437 de 2011 y en su artículo 
1, estableció: “Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará 
el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.”

Que teniendo en cuenta que el señor MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO, ya identificado, 
no allegó la documental completa, solicitada mediante AUTO SPE - GDP N° 000304 del 27 de 
diciembre de 2021, así como en los oficios en mención, y por lo indicado en los considerandos que 
anteceden, no se encuentra la  documentación suficiente para resolver de fondo el reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente, se procede a decretar el desistimiento y archivo de la solicitud, sin perjuicio de 
que el peticionario pueda elevar posteriormente nueva petición en el mismo sentido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 de  la Ley 1755 del 30 de junio de 2015.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá 
señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número del Auto.
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Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo establece: “No habrá apelación de las 
decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por 
los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial”; por  lo 
tanto contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.
Que en consideración a lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Decrétese el desistimiento y el archivo de la solicitud de la Pensión de 
sobreviviente, al señor MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO identificado con la CC 
19.455.542, radicada en este Fondo a través del No. ID. 420804 del 7 de octubre de 2021, por las 
consideraciones anotadas en el presente Auto, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente Auto al señor LUIS CARLOS 
SANCHEZ SALCEDO, identificado con c.c. 79.351.701, en calidad de apoyo transitorio del señor   
MIGUEL ALFONSO SÁNCHEZ SALCEDO, ya identificado, haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición ante el Subdirector Técnico de Prestaciones Económicas del FONCEP, 
el cual deberá interponerse en el momento de la notificación o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO: En el caso de no realizarse la notificación personal dentro de los siguientes 
cinco (5) días a la remisión del oficio de citación y con respuesta del envió al domicilio exitoso, se 
procederá a enviar por medio de aviso a la dirección que figure en el expediente, copia del presente acto 
administrativo; en el evento de desconocer la información de dirección del destinatario o no sea la 
correcta, se procederá a comunicar la presente resolución en la página Web y en un lugar público de la 
entidad, por el termino de cinco (5) días, acorde al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que se presente alguna reclamación relacionada con el presente 
acto administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número del Auto.

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN JAIRO BELTRÁN QUIÑONES
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONOMICAS

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo 
tanto lo presentamos para la firma de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Pedro Hubeimar Rivera 

vargas
Contratista Gerencia de Pensiones 02/11/2022

JOHN JAIRO BELTRAN 
QUIÑONES

Firmado digitalmente por JOHN JAIRO 
BELTRAN QUIÑONES 
Fecha: 2022.11.03 15:17:59 -05'00'
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información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.
 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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Recibo: 499316 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

Recibo <receipt@r1.rpost.net>
Vie 4/11/2022 9:25
Para: Certimail1 <certimail1@foncep.gov.co>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado
(local)

Apertura
(local)

luiscsanchezdecoraciones@yahoo.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;mta5.am0.yahoodns.net
(67.195.228.110)

04/11/2022
12:25:44 PM
(UTC)

04/11/2022
07:25:44 AM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado 

(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: certimail1@foncep.gov.co <certimail1@foncep.gov.co>

Asunto: 499316 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

Para: <luiscsanchezdecoraciones@yahoo.com>

Cc:
Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <BN0PR13MB46451ED8C431A2DEED6694B8C83B9@BN0PR13MB4645.namprd13.prod.outlook.com>

Recibido por Sistema
Certimail:

04/11/2022 12:25:41 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.
Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: A8669C4E32D2204EB7F8951ECB6C140C8F7CAA31

Tamaño del Mensaje: 413378

Características Usadas:   

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
42.7 KB 499316_2022113169249.pdf

245.3 KB AUTOSPE-GDPN°000144del3deNoviembrede2022_2022113161728698.pdf
.
Auditoría de Ruta de Entrega
11/4/2022 12:25:41 PM starting yahoo.com/{default} 11/4/2022 12:25:41 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to mta5.am0.ya
hoodns.net (67.195.228.110) 11/4/2022 12:25:42 PM connected from 192.168.10.11:53975 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 220 mtaproxy30
5.free.mail.gq1.yahoo.com ESMTP ready 11/4/2022 12:25:42 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-mtaprox
y305.free.mail.gq1.yahoo.com 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-PIPELINING 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-SIZE 41943040 11/4/2022
12:25:42 PM >>> 250-8BITMIME 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250 STARTTLS 11/4/2022 12:25:42 PM <<< STARTTLS 11/4/2022 12:25:4
2 PM >>> 220 Ready for TLS 11/4/2022 12:25:42 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-GCM-SHA256 11/4/2022
12:25:42 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Sunnyvale/O=Oath Holdings Inc./CN=*.mail.am0.yahoodns.net; issuer=/C=US/O=DigiCert I
nc/OU=www.digicert.com/CN=DigiCert SHA2 High Assurance Server CA; verified=no 11/4/2022 12:25:42 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.n

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/A8669C4E32D2204EB7F8951ECB6C140C8F7CAA31
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


23/11/22, 15:25 Correo: Certimail1 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADlkMWRlOTg2LTI3NWUtNDk3ZS1hNGNkLTI4Y2I2M2EyYTljNwBGAAAAAAA3%2Blg7cdA5R4q%2FK7OTP… 2/2

et 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-mtaproxy305.free.mail.gq1.yahoo.com 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-PIPELINING 11/4/2022 12:25:
42 PM >>> 250-SIZE 41943040 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250-8BITMIME 11/4/2022 12:25:42 PM >>> 250 OK 11/4/2022 12:25:42 PM
<<< MAIL FROM: BODY=8BITMIME 11/4/2022 12:25:43 PM >>> 250 sender ok 11/4/2022 12:25:43 PM <<< RCPT TO: 11/4/2022 12:25:
43 PM >>> 250 recipient ok 11/4/2022 12:25:43 PM <<< DATA 11/4/2022 12:25:43 PM >>> 354 go ahead 11/4/2022 12:25:43 PM <<< . 1
1/4/2022 12:25:45 PM >>> 250 ok dirdel 11/4/2022 12:25:45 PM <<< QUIT 11/4/2022 12:25:45 PM >>> 221 2.0.0 Bye 11/4/2022 12:25:4
5 PM closed mta5.am0.yahoodns.net (67.195.228.110) in=452 out=412188 11/4/2022 12:25:45 PM done yahoo.com/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on th
e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deliv
ery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer mta5.am0.yahoo
dns.net (67.195.228.110)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.
 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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